
 

BANDO
NIVEL ROJO POR NEVADAS

La Agencia Estatal de Meteorología (AEMET) ha activado 
el  nivel rojo por la previsión de fuertes nevadas para hoy 
viernes por la tarde en varias zonas de la Comunidades de 
Madrid, entre ellas el sureste, donde se esperan hasta 20 
centímetros de nieve entre las 18:00 y las 24:00 horas.

Ante esta situación sin precedentes en la última década, 
desde el Ayuntamiento, siguiendo las recomendaciones de 
Emergencias 112  de la Comunidad de Madrid, insistimos 
en que no se use el  vehículo para circular  por la región 
salvo que sea estrictamente indispensable. 

Además, sigue activo el  Plan de Inclemencias Invernales 
en el que los operarios municipales, desde primera hora de 
la mañana, están esparciendo sal y retirando nieve. Pero la 
excepcionalidad de esta nevada en nuestra comarca hace 
que más que necesario que todos colaboremos quitando la 
nieve y el hielo del acceso a nuestras viviendas por si se 
produjese una emergencia. El Ayuntamiento intentará abrir 
todas las vías posibles con sus recursos, pero hacemos un 
llamamiento  a  la  comprensión  de  los  vecinos  ante  una 
nevada de semejantes proporciones. 

También,  como  parte  del  dispositivo  especial,  se  han 
doblado las patrullas de las fuerzas de seguridad presentes 
en el municipio.

Las  instalaciones  deportivas  de  los  Pradillos  y  el 
Polideportivo  Municipal  permanecerán  cerrados  hasta 
nuevo aviso, así como el Centro de Lectura Municipal, con 
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la  consiguiente  suspensión  de  todas  las  actividades 
programadas.

Recordamos  a  todos  los  vecinos  las  siguientes 
medidas  preventivas  incluidas  ante  eventuales 
situaciones de emergencia:

1) Asegúrese de disponer de víveres ante esta situación.

2) Economice la calefacción.

3) Disponga de una radio con pilas y repuesto de éstas, 
para  seguir  los  pronósticos  del  tiempo,  así  como  la 
información y consejo de las autoridades.

4) Disponga de linternas.

En  caso  de  emergencia  llame  a  los  siguientes 
teléfonos:

-Emergencias Comunidad de Madrid 112

-Guardia Civil 91 874 80 65

-Policía Local 639 933 596

Seguimos trabajando para minimizar los efectos del 
temporal

Perales de Tajuña, a 8 de Enero de 2021

LA ALCALDESA

Yolanda Cuenca Redondo
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